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noticias hxtranger as.
roKTOOAL.

Rio-Jantiro 10 de Agosto.
Continúa el manifiesto del Príncipe Regente del Brasil.

» Mientras que mi augusto Padre permaneció en Janeiro, de donde 
por desgracia le atrebataron maniobra» pérfidas y secretas, el Congreso 
de Lisboa afectó sentimientos de igualdad patacón el Brasil, y declaró 
que la ley fundamental que iba á promulgar no se pondría en egscucion 
en el Brasil basta que el pueblo representado por sus diputados diese su 
consentimiento-, paro i cuín grande no fue el asombro de esta pu-b'o 
cuando sió que una fracción de aquel Congreso decidía de sus mas caí os 
intereses; cuando la vió arreglar los objeto* de mas sita importancia 
relativos al Brasil durante la ausencia de las dos terceras partes de sus 
diputados! Este partido dominante usó de la política mas infernal para 
engañar al Brasiicon una fraternidad aparente, y se aprovecho de los 
errores de la junta de Bahía; errores que él mismo excitaba sscrrtsmvn- 
te pata romper los vínculos sagrados que unían todas las provincias bajo 
mi paternal y legítima regencia.

Cómo podía reconocer el Congrego en esta junta facciosa una au
toridad legítima capaz de destruir los vínculo» políticos de ¡a provine a! 
i Qué derecho tenia este Congreso, cuya representación nacional estaba 
entonces reducida í Portugal, para sancionar unos actos tan ilegales, 
criminales y fiaMstot en sus consecuencia,! jCuá es eran las vrnta|as que 
debían resu tar á Bahía? ;8ra posible que esta provincia permanec es* 
sumisa á Portugal, jr hubiese preferido está estado al de «er una de las pri
maras provincias del dilatado jr poderoso imperio del Brasil ? Pero el 
Congreso tenía otras miras: no quería que el Biasil continuase siendo 
un remo, y era preciso despojado de su trono, obligarle í que se pri
vase de su corona jr de su cetro para que retrocediese en el orden polí
tico del universo; y en fin era preciso que admitiese nuevas cadenas, y 
que se humillase i roí tuga'.

n Veamos ahora la marcha progresiva de las Cortes. Estas autori
zan y establecen gobiernos provisionales, anárquicos, independientes 
unos de otros; pero todo» sujetos i Portugal: destruyen la responsa
bilidad y la armonía natural de las autoridades civiles, militares y 
económica* , y no dejan al puabio mis medio de reparar la injusticia y 
los males que inevitablcjnente habían de resultar de este sistema qu* 
el de acudir á otro hemisferio. Las Cortes querían separar todas las 
partes del edificio , ponerlas en un estado de guerra permanente, ani
quilar la fuerza da las provincias, y trasformarias en otras tantas repú
blicas hostiles, sin tañer consideración alguna i las calamidades del 
Bra sil; no perdían ocasión de aprovecharse de los males á que daban oca
sión: semejante» á los sa’.vages de la Luis ¡ana, querían cortar al árbol 
para comerse el fruto sin haberse tomado el trabajo de cogerlo.

„ Los esfuerzos de la junta y de los diputados da Fernambuco para 
librarse de las bayonetas europeas fueron inútile*; no obstante el 
Brasil empezaba ya á descorrer el velo que unía ds'ants de los ojo.; 
veia cuál era el objeto i que se destinaban las tropas , y conoció al fin 
que se hacia igual desprecio de la justicia de sus derechos que de las 
redamaciones de sus diputados. ...

píro no es esto lo mas: las Cortes de Portugal tab.au muy bien 
que el Bra.il estaba abrumado de una deuda «norme, que el erario dr- 
bia al banco nacional , y que si este faltaba á aus obligaciones, quid*- 
rian reducidas á la miseria muchísimas familias. Sin embargo, no hicie
ron caso del crédito de este banco , antes bien trataban de darle un 
golpe funesto , quitando al Brasil lo sobrante de sus rentas provinciales, 
que debiera haber entrado en su erario.

„ e,, ga liego al Brasil el funesto decreto en que se me mandaba 
volver i Portugal, y que destruía todos los tribunales de Rio; por 
consiguiente no quedó yaespsranza de conservar ni aun una dri;gic:on 
del poder agecutivo para formar el centro coman de la unión y de la 
fuerza di toda* las provincias de este dilatado imperio. S.n este centro 
cotuun.'que regulariza todos lo» movimientos de I* máquina, en v_no 
hubiera la naturaleza derramada con pioíusion toda» sus beneficios pa
ra el desarrollo rápido del poder y de U puapcridad díl Bia.il; un 
cigg centro común todas la. relaciones amistosa» y mercan.i.es entre 
este teína, el de Pottugai y los pa . s extrang-ros experimenta: i m mil 
obsticulos; y por último sin este centio común no podrían lo» brasile
ños conservar su* límites naturales ni sus frontera», y penl-r-,in por 
h. maquinaciones del Congreso todo cuar to hubiesen adq lii.dn a co
ta de mucha sangre y Usaros; mi, por to-tu n para n >. .ros la ju 
cía ofendida y la política prorumpien n en un grito universal de in !.g- 
nacion, y suspendieron la ejecución de s»;o, .!.„m >». Lo lu.ivie.:-s »s 
indignaron de nuevo al ver el despr.-Cu uiu qu.- »e l<r> Iota, pues 
ninguno pareció <» la números* lista de lo» dipioaszLcos, ua.mstio» Je

Estado, consejeros y gobernadores militares, y te vió muy pronto 
con qué fin ae habían nombrado nuevo* baja» con el títu-o tí: gober
nadores generales.

« No s« aeceaita mas qu* acordarse da la conducta que observaron 
«n nuestras provincias, y del influjo qu: ejercieron en lo* d;j ,c os 
civiie* y políticos , ágenos del acrvicio militar. La complacencia con 
que las Cortes recibieron las felicitaciones de las tropas fratric da» ex
pelida* d* Fernambuco; la aprobacioa qje di,ron i la conducía del 
general Avilez, que fue causa de la muerte prematura de mi Ocsaraciado 
hijo el Príncipe D Juan, y el ningún caso que hici ron dz 'as esc---*» 
sangrientas de Bahía, ocasionadas por el inmn: Madera, que r .iba 
nuevas tropas á pesar de las protestas de ios dipu'ado» de- Bu»'' : toe" o 
esto piueba que después de haber destruido la I.L-rti-i de !,» p.-ovm- 
cias, sofocado las quejas, y denunciado como incr>nsti:ucimil->. pa
triotismo y el honor de 'os ciudad.no, , ios desorganizador:» hub.eran 
procurado ettab ?c:r el drspot.smo m-litar.

»> No es diticil ver qu: el Brasil , privado de un pod»r egecut va 
y de los tribunales necesario», d-gradaro de su c'a.e como r, ra, y 
aorr.-t-do ■ las fcay.n:t»s povtutu-sas , r-m.i qu- »■* le bor.-sse de
la lista de las nac.one, , y se ie reduje e á tu a:;t uo :-tad-» d c b -ia. 
Como no convenía á ia» Covt s pub-icir á >1 ;’;z d . '—-.-u -o ,u. -sp n- 
tf'SOS provecí.-s , piocuraron *t>str.z»r o, cor. . v. nlramf-"3 .te co— 
tn ,arios encargarlo» da t-at.tr <¡: :<>» r.r, k. n> 00!-ti t s v -n-r.iv- as 
d e.t: r ino-, paro las op mone. da ..j,-, cm ,»r ••-. dam .tr,raj 
río el maquiave.isRio v teda a hipo.-rs a da ti» ..o-t-s dr 1 : os;
mas no pulieron t-nvrñar mas qu- a leu icrrrar.;:s, v .as
armas a los enemigos que *x-.,it»n entre no,otro»/ (,Se r>e..u-—r^.)

Lisboa S de 7^'ozie‘r.íre.
JV.-'ou de Cortes del 06 Je Octubre.

Pnpues de haberse tratado de vanos asuntos, se pasó i hacer la 
elección de la O putacion permanente; y el er. presidenta, nunife.io al 
Congreso qu* iba i e.har dos bolas en una urna , la. cua.cs tesa-i es
crito la una europeo y I» otra brasiieiía , y que drspues sxciri: uu d: 
«Lias , qu* designaría s: d:bia aer europeo ó b.a.iieño =1 sevt o: ,;.d vt- 
du > que había de componer la D putacion pe¡manante, t-run lo pre- 
v nido en íaConstitucion; y habiendo»* var.fi.ado asi, dccid-o ia tuer
ta qu: fu.»: brasilero.

En seguid» ae pasó á bacer la elección d: lo* indiv:du->» qu: de- 
bian componer la Diputación permanente de Cene», y qu.daio.i elec
tor los atúore*

Josef Joaquín Fcrrcira d: Motín, hermano Josef B wmctp co- 
fcral , Franc-sco Manuel Trigoso da Arsgio Morrrc-, J t;! 1.1... acó 
Fernandez P.nheiro, £). RomuaiJo (obi.iv] da k'±t*j, Fianc.scc Vi- 
llcla Barbuia, Josef Joaquín VLira BeliLtd.

Supl. ntrs.
Josef Ferteira Borges , D.-mlngo Bocvei de Birro*.
Se leyó un oficio dil mmisno dsl Iuicrior , er. qu- drc-l que el j8 

del corriente a la una del día rec.biria S- M. : ia e^ut-.cor que o-b.a 
ir á participarle que *1 día 4 de Noviembre próximo cerraban las cor
tes rus sisiones.

El Sr. presidente nombró los individuo» que dtb aa componer di
cha diputación, y levanto la st‘ion.

Lie-t de¡ 18.
En esta se.ion se discutió el p-oyrcio d: decreto para proteger !* 

construcción naval de la marina portuguesa.
I.i.-m arl zg.

Se dió cuesta de l.tber ido á palacm la diputación nombrada para 
manifestar á S. M. que !as Con:» csitabin su» sesiones el d.a 4 d.- No
viembre, y se levó el discurso que habíe pronunciado el presidente de 
ella, y al cual contestó b- M. en los término» siguientes:

«Recibo, señores, con ia mayor sal stacc-'cn al mensage que me 
traei» d: parte de las Cortts generales y cxtiaordinerias de la nación 
portuguesa. Quedo entcrjdo dtl día qu* han »-fia ado para su cosciu- 
sion , v podéis asegurarlas que es mi vo'.ur-.tzd asistir á d'cho acto, y 
que siempre que r» Constitución !• prrmna me será sumamente agra
dable el concurrir al seno de I» represenucon n.ciona’-"

Se continuó ia discusión sobr* el avrrgio d: las audiencias y tri
bunales del reino, y quedó aun pendicr.t: para cccl.nuar.a tsn otra 
sesión.

7 ier-1 del er.
C.-int’nuó la discus-r-n s-ibre :¡ arrc.-'<? de 1*« in ü nc?ss cor Ba

bia quedado pendiente de la ,-> on amv: .r, ht t» qu: s< su'p.-pdió 
esta para leer y d scut'r el di.tam n ,¡c la c« .on de 0 r.»t tuc-v-n 
sobre el rvglam tus par» U Ib.f.-tac.c:, pc.-nsar.eztr, el ^ual quedó 
nprobado coa algunas variaciones.



*7*® Idem extraordinaria de! je y ordinaria del Jf.
En estas sesiones se continuó la d.scusion sobre el arreglo de tac 

audiencias y tribunales del reino que estaba pendiente.
Idem extraordinaria del jl.

Se dió cuenta de varios expediente* por las comisiones de tus res- 
peer vos ramos, y el Sr. Ferreira Borget manifestó que como indivi
duo de la comisión de Comercio había dado tu voto particular sobre 
el proyecto de establecer un puerto franco ó depósito general en Lis
boa > que este 11 hallaba sobre la mesa, y que ya que las Cortea no po
dían ocuparse de dicho asunto, y ni aun había casi tiempo para leerlo, 
•e imprimiría en el diario de Cortes para que las ordinarias pudieran 
tomarlo en consideración si lo hallasen por conveniente.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona I» de Noviembre.

Nutstros periódicos publican el pane circunstanciado del general 
Mdans sobre la acción del 15 , en que dice: » Reunida en S. Ceioni la 
primera brigada , me proponía recorrer la provincia de Gerona, y pasar 
d;spues í efectuar lo mismo en el partido de Vicb, para informarme 
de la situacmn en que se encontraba este territorio, detallado á la di
visión de mi mando, y obrar con provecho contra los facciosos. El Ex
celentísimo Sr. comandante general del distrito me anunció que con 
motivo del arresto del Sr. obispo de Vich , acusado de complicidad 
con los facciosos, se reunían estos en mucho número para hostilizar 
la ciudad , y hacer esfuerzos por librarle: marché al momento i Santa 
Colonia de Farnés , adonde llegué el día 18: el 19 i las 9 de la ma
ñana se presentaron 500 facciosos en las alturas por la parte de S. Hi*
latió , mandados por el cabecilla Monciús: fueron atacados y batidos.....

„ Los enemigos tuvieron 50 hombres muertos y heridos y un prisio
nero ; por nuestra parte tuvimos seis heridos.......

,, r n e! mismo día líegaron el comandante militar y gefe político 
de la provincia de Gerona, y el gefe de la plana mayor de la segunda 
brigada Arango , con quienes y el de la división Satavia acordé las me
didas que parecieron convenientes; el día siguiente se restituyeron á 
Gerona, y yo marché á S. Hilario con la primera brigada. Los faccio
sos en número de id hombres, mandados por el cabecilla Mosen An
tón , que acababa de llegar d;l Urge!, se hablan situado en las aituras 
d« Juana : se empezó el ataque, dirigiendo por la izquierda contra su 
posición avanzada las compañías de cazadores italianos y españoles, y 
por la derecha el resto de la brigada: pronto fueron arrollados los ene
migos de tus posiciones, dispersándolos y persiguiéndolos lusta el piá de 
las Arcnas, en dende reunida la brigada, continué 1a marcha i Vóa- 
drau , encargando la vanguardia al gefe de la plana mayor Saravia con 
la compañía de cazadores de Africa y las de voluntarios del partido, 
italiano, y españole":, y ¡a retaguardia al teniente coronel D. Pedro 
Nolasco Basta con el batallón de Córdoba de su mando : el terreno su- 
tnamen:- fragoso proporcionó al somaten del país el que marcbisemos 
hasta Viíadrau en un contrvro y casi general tiroteo; llegamos al ano
checer , y al dia siguiente continuamos hácia Vich en la misma forma 
que t-1 anterior hasta la Rb-ra mayor, en donde mas abierto el terreno, 
desaparecieron los fcotas, que tea osados en los peñascos y malezas, co
mo cobardes cuando hay que presentarse, no se atrevieron i continuar 
acompañándonos; bien hubiera querido arrojarlos de los parages en 
qu; se creían inaccesibles, y quemar cuantas casas de campo encontrába
mos ; pero esto me hubiera detenido mucho , y juzgaba muy necesaria la 
pronta presencia de la brigada en Vich , ademas de que esta precisa opera
ción se haiá mas adelante. En estos dias tuvieron los enemigos mucha 
pérdida, aunque solo me consta la de 7 muertos ; nosotros tuvimos 9 he* 
ridos, 3 contusos y a caballos muertos, uno de un cabo de coraceros, y 
otro el que montaba el capitán de Córdoba D. Josef Ptusa. A las cua
tro de la tarde entramos en Vich , siendo digna da todo elogio la se
renidad y valentía con que la vanguardia arrojaba i los que intentaban 
oponerse al paso , y el batallón de Córdoba contenía y escarmentaba á 
los que osados solamente en las breñas, se echaban sobre la retaguardia.

» Efectivamente los facciosos te movían por todas partes en la di
rección de Vich , y el dia 13 te reunieron en el Esquirol los cabecillas 
Misas y Targaron:i con unes 2500 á pie y 70 i caballo, y continuan
do i Roda, pasaron el Ter, y seguían su marcha bácia esta ciudad. 
Había hecho marchar algutu fuerza i la marina , y dejando cubiertos 
los puestos de la ciudad , san á atacar i los enemigos con el resto de (as 
brigadas primera y tercera. Los facciosos habían tomado posición i me
dia hora mas acá del Ter, y luego que pasamos el arroyo de Gurri di 
las órdenes convenientes al gefe de la plana mayor saravia, y según 
«Hat,dispuso el ataque.

» Yo con el gefe de la P. M. de !a división Saravia , mis ayudan
tes de campo D. Ramón y D. Josrf Milans, los de la P. M. Fajardo 
y Gatcil, y el gobernador del cuartel gmtral de la dlv sinn, el tenien
te de Africa D. Rafael de Vega , con mi secretario l> Vicente Ferre- 
ti, marchaba con la columna de la derecha , qu: desalojó i los enemi
gos de sus posiciones, echándolos hacia el puente. La columna que 
mandaba Mier los desmotó al mismo tiempo de las fuertes posiciones 
•n que apoyaban su d-recha , y arrojados sobre el rio, intentaron ha
cerse fuertes en el puente: en esto hizo Saravia marchar al galope la 
caballería de la tercera bridada , dirigcndola a pasar el rio por la parte 
de arriba drl puente, y la de la primera brigada hacia el pueblo, y 
haciendo Mier que tomas n squ-lia i la grupa alguno» infantes de /.\- 
rapoza , cardaron con tan liti-11 t* lo si enemigo que la acuchillaron dos 
compañía, -ntera», dejando 9 > niu-rtos en el campo : la caballería del 
connivo huyu al escape h.cu eí F.squirol. Este movimiento los echó 
hacia nuestra derecha, precif .úndoios en el profundo barranco de San-

glés, i una hora mas allá de Roda , en donde cayó sobre ellos una 
compañía de cazadores de Córdoba, otra de italianos , el batallón ¿o 
Africa y la guerrilla de coraceros , mandada por el alférez D. Febpg 
Carrasco, que con tanu decisión contribuyó i este resultado , hacién
doles pie á tierra fuego de tercerola , y causándoles con todos loa demás 
da infanteiía un gran destrozo.

» Perseguidos los restos por todas partea con el fruto consiguiente fi 
lo* deseos que tienen estos valientes de acabar pronto con tal canalla, 
y llegada la noche, nos retiramos & Vich,en donde entramos á las diez 
de ella.

n Como deseo que V. S. y el público formen juicios exactos sobra 
el resultado de las acciones , dije a V. S. en mi primer parte que los 
enemigos habían tenido 170 muertos; pero posteriormente he tenida 
diferentes avisos de muchos que han quedado muertos en los bosques 
y casas de campo de resultas de las heridas , de modo que puedo asegu. 
rar á V- S. han perdido 400 hombres , la mayor parte muertos y aho
gados en el Ter; entre los primeros dos frailes capuchinos con pera y 
bigote en lugar de batba y corona, y sable y fusil en vez de rosario y 
breviario: por nuestra parte solo hemos tenido dos hombres y 3 caba
llos heridos, entre ello* los qu* montaban los ayudantes de la plana 
mayor Gaiindo y GittcIL

» En la noche del z6 emprendí nn movimiento combinado con las 
dos brigadas para sorprender al cabecilla Maiavila, y su camarada el 
ex-brigadier Fieires que acababan de llegar de Urge!, y que estaban en 
S. Pedro de Torrel-ó con 1500 facciosos; pero un temporal horri
ble me obligó á suspenderlo.

» En la madrugada del 1." del corriente ataqué con las dos brigadas 
al cabecilla largaron!, que esubs en rl Esqu.rol con 900 hombres; 
pronto huyeron, dejándonos el pueblo y 13 muertos, con muchos herí- 
ridos que retiraron, sin pérdida a vuna de nue.lra parte.’’
Orden de ¡a división de milicia expedicionaria Je Barcelona del 9 de 

Hoviembre.
El Ex.mu. ayuntamiento ha acordado en este dia lo siguiente 

Z.° Que la división d i meado de V. 3, se l amí división de mnioa 
expedic onana d. Btrcei.i 1... a.’’ Qu: el primer h. ti, Ion de ia misma 
se denomin* tx.> diuionano de la ob.-rauíu nacional 3. Q.ie el s-gun- 
do ídem s: titule - xpcj.cionario de la Libertad. 4. Qu: ei tercero ideas 
te llame expedicionario de la Igualdad. 3.° Que uua comisión de sis 
seno acompañe en su primera salida 4 la división hasta cierto trecho le 
la ciudad. ó.° Que al salir de las puertas la columna se tinga preveni
do un pan de media libra blanco para cada soldado y un vaso de vino, 
que beberán en formación brindando por la Constitución , por las li
bertades patrias y por el exterminio de la fac:ion liberticida , y lu go 
emprenderá la marcha á su destino. Lo que por disposición d:S.E. na.- 
lado ú V. S. para su inteligencia, satisfacción y efectos cons gjiint s. 
Barcelona 8 de Noviembre de idai.csAtitonio Monmany , secreta:ia 
interino.

n Milicianos expedicionarios de Barcelona: El acuerdo del Excmo. 
ayuntamiento que acaba de trascribirse es la orden que ccn gozo he 
recibido de S. E. al emprend-r nuestra marcha hacia Sabadell, i fin da 
completar ta organización y fomento de la diviaioa que mando: por 
ella veía lo» libres y filantrópicos sentimientos de nuestro Excmo. ayun
tamiento constitucional; sentimientos que os obligan á retribuir coa 
vuestras fatigas y decisión por las libertades públicas cuando os ha
lléis en disposición de presentaros en el campo del honor. No, no du
do que vosotros corresponderéis al aprecio que os empieza á demostrat 
aquella autoridad popular.

» Yo, que me he educado entre el estruendo de las arma*, y que 
no conozco mas placer que el dirigirlas contra los execrables enemigo* 
del grandioso sistema que hemos abrazado, seré el primero en daros 
el egemplo , y vuestro valor y decisión me animarán.

•> Vuestra rígida conducta con los pasivos habitantes, vuestra subor
dinación y confianza an vuestros gefes, y sobre todo vuestro encono y 
arrojo al presentaros ante esas hordas que devastan nuestro patrio sue
lo, serán firmes garantes á la pu»t:ridod de todos mis votos y deseos.

o Cuando el hombre libre piense en vosotros, veri que sois pacífi
cos y afables con vuestros conciudadanos, y valientes y terribles con 
esos seres degradados. ¡ Fcl ices nosotros si consagramos nuestras vida* 
ante Us aras de nuestra adorada patria*. ¡Pronuncie vuestro postrer 
aliento las sagradas voces de libertad S muerte1. — Costa.

u Los gefes de los cuerpos dispondrán en el momento se lea ésta 
orden á las compañías, i fin de que queden enterados de ella los vo
luntarios que las componen antes de la llegada de la comisión del 
Excmo. ayuntamiento, que debe set 4 Us ocho—El gefe de la P. M. a 
De Llinás.”

Madrid Miércoles so de Noviembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 

•alud. S. M. Ia Reina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
aanstannctA onc snftoa duque dbl raaQue.

Sesión del dia ao.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Hacienda te mandaron pasar una exposición del 

general en gefe del rgéicitode opetaciones rM 7.0 distrito, acompañan- 
do una del ayuntamiento constiluc.uoal de Barcelona, y otra d: la di
putación provincial de la misma, para que atendiendo al estado actual



de iquilla plaza m Tepérmíta ibutrceru de ganados utrupioi por el 
tiempo que dure» In actuales circunstanciis.

Entró á jurar y tomó atiento el Sr. Rubinat.
Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Salud públi

ca que había quedado pendiente en la aetion de ayer.
El Sr. Becerra : F.1 Sr. Pedralvec expuso ayer la multitud de regla

mentos y dato» que la comisión ha tenido presentes para formar el códi
go sanitario que presentó i la deliberación de laa Cortes, y estas tuvieron 
á bien no admitir en tu totalidad: yo no puedo menos de aplaudir el 
ze'.o laborioso , aplicación y sumo trabajo de la comisión; pero me 
atrevo á decir como una opinión particular mía, que acaso si no hu
biera entrado en unos pormenores tan prolijos se hubiera admitido en 
su totalidad; pero sea esto lo que se quiera, yo no puedo convenir de 
ningún modo en el dictamen que ahora presenta. I.a comisión ha teni
do nuevamente este expediente , poique Us Cortes acordaron que vol
viese i elia para que lo presentase de nuevo, y en su lugar presenta este 
dictamen , por el cual la comisión se cree en estado de no poder presen
tar estos mismos trabajos. Examinaremos las dos razones que nos pre
senta para sostener que el Gobierno es quien debe hacerlo.

La primera es que desechado el proyecto en su totalidad, lo están 
las bases en que se aj.oya; y la segunda que por la Constitución corres
ponde al Gobierno presentar estos reglamentos t estas son las dos úni
cas razones en que la comisión funda su actual dictamen. Sobre la pri
mera debo decir que á mi entender todas las bases no están desaproba
das , y si se ha desaprobado una , siempre quedan otras sobre las cuales 
puede fundar la comisión el proyecto de salud pública. La primera da 
¡as bases de aquel proyecto es la existencia del contagio: esta no ba 
sido desaprobada; y si alguno de los señores diputados se ha opuesto 
i la existencia dél contagio, me atrevo á asegurar que no es e.ta la 
opinión de la mayoría de los señores diputados. La segunda base es 
la de la dirección de salud pública: en esto es en lo que yo no pue
do convenir. Es una verdad que debe haber autoridades encargadas 
¿i la dirección de las leyes sanitarias, pero esta base subsiste y no 
pu:de d sap-obarse.

La com.sion ha propuesto una dirección con muchas autoridades 
lubiUe.-nj., y esto tiene tanta relación en todas las paites del proyec
ta, que n s prenda ud poder nuevo, desconocido en un sistema coni- 
I.tac.onal, un poder sanitario; ¡cómo puede aprobarse esto? La co
misión daba á este poder Us facultades concedidas por la Constitución 
á las diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucionales; y he 
aquí una nueva nzon por la que uo podía aprobarse su dictamen. (El 
senor Va'des dijo que si se renevaba la discusión sobre la totalidad 
de i proyecto qu- ant's había presentado la ctmision, pedia la palabra. 
Ei Sr. presid.-nt: advirtió al br. Becerra que se ciñese al dictamen que 
suevamente presar taba la comisión; y este contestó que para comba
tirlo tenia necesidad de analizar los fundam-ntus en que se apoyaba, 
yen seguida continuó su discurso.) La tercera base dei código sanita
rio que'antrs pr-sentó la comisión es la necesidad de leyes sanitarias: 
en esto estoy conforme con la comisión; p ro esta base no ha sido des
aprobada <n ningún modo. Resta ahora ia cuarta base, que es ia nece
sidad d- precauciones sanitarias. También convengo yo en la necesidad 
de tomarse precauciones; pero no deben llevarse tan adelante como en 
d proyecto que se presentó: véase el art. 349 y el capítu o sobre poli
cía sanitaria d i mismo proyecto: las disposicones que e.t scontienen 
son á mi modo de ver aginas de un código san.tarto , a lo que de
ba ceñirse 'a com sion , y no extenderse á disposiciones reglamentarias. 
Me paree: que h- contestado á la primera de las razón, s en que funda 
la comisión su actual dictamen : paso ahora á la segunda.

D e- ia comisión que corresponde al Gobierno proponer las leye* 
sanitarias : yo no puedo dejar de advertir en esto una contradicción no
table can lo que dice ia comisión en el discurso preliminar de su ante
rior dictamen, cuando astuta que la formación del código sanitario ea 
vna de las primeras funciones del cu.ipo legislativo. La comisión debe 
confesar á lo minos que ba variado de opimon.

Asi que , yo creo que la comisión debe presentir un proyecto de le
yes samtaiias con arreglo a las c>b»ervac ones que se hicieron en la dis
cusión del anterior, y por lo mismo me opongo á este dictamen. No 
te diga que corresponde ai Gobierno la iniciativa de las leyes sanita
rias: estas leyes d ben hacerlas las C mes de modo que solo conten
gan bases , y luego se har:fi los reglamentos.

Ei Sr. Isturíz:' El Sr. Pedratvez manifestó ayer lo bastante para que se 
apruebe el dictamen que ahora presenta dcnu.vo la comisión. Las Cortea 
desecharon su antrrior dictamen, y no puede empezar I trabajar otro 
suevo n> estando fijada la opinión del Congreso: hay diputados 
que creen debn ponerse en movimiento muchos resortes para impedir 
los estragos de la firb-e amarilis; y hay otros que creen que estas medi
das son inútiles y perjudiciales ; por lo mismo viendo la comisión la im
posibilidad en que se halla devolverá prest mar de nuevo un trabajo de esta 
naturaleza , d ce que el Gobierno propon a lo conveniente. Yo apruebo 
esta idea , y C'eo que debe pasarse este m oocio inmediatamente al Go
bierno , futra que reuniendo todas las luces que le tea posible «presente 
» las Comes un nuevo proyecto, el cual puede pasar á la misma comi
sión ó a Otra.

El Sr. Buey manifestó que Is razón mas poderosa que hubo para 
desaproha- el proyecto de salud publica fue por el gravamen y dispen
dio que ocasionaban al eur o lis autoridades que en él te establecían; 
pues aunque la existencia ó no existencia del contagio era una cuestión 
muy dudosa, como aun no se hibia pi b.i do evidentemente esto último, 
era preciso adoptar medidas sanitarias I’or lo cual opinó que debía des
aprobarse el dictamen en cu-stion, y resolver que la comiaion volvía
le á ocup.MM de ducho proyecto.

*7T 1
El Sr. Seoane: . Que el Gobierno tiene la iniciativa en erte a? un

to no queda duda alguna. &Z verdad que la Constitución en las faculta
des que «naced: al Rey n»«apresa esta; pero hablando de las de ¡as 
Cortes d'ce que una de ellas será el aprotñr los reglamentos de poíicía 
y sanidad, suponiendo implícitamente que han de ser propnestvs por el 
Gobierno. El orador'pisó i manifestar que mi bases habían sido todas 
desaprobadas, pues que ti lo-hubies: sido solamente una ; se hubieran 
aprobado las demás , declarando por lo rn i rao qu: había lazar á vetar 
el déctam» en su totalidad.

Quedó aprobado este dictamen 
Continuó ¡a Aiseusbn sebee ei re¡i/tre.errto rtneretl de policía.

La comisión presentó de nuevo los siyuient:» artlcu'os :
Art. 7.u » Serán respetadas ivualm-ni: con las mismas condiciones

Its habitaciones ocupadas por persones particulares que las alquiler pa
ra permanecer en el pueblo por mas tiempo de ocho d;zs, dáseos: t.su- 
bien conocimiento á la autoridad.” Aprobado.

c.'.ínao ir.

De la dhilion de loe fuelles r f-.rmatbn de fademes.
Art. 8.a •» Los ayuntamientos, si .0 estiman conveniente , dividi

rán sus respectivos pueblos en barric-s, y donde lo exigiere la mayor 
población , en cuarteles y barrios; ia policía de cada uso de ellos se 
encargará á un individuo de su seno." Apiobado.

Art. 9.0 v En los pueb'os asi divididos podrá rlayuctamrento nom
brar todos los años uno ó mas aicald-s ó ayudantes para cada barrio , i 
propuesta del individuo á cuyo caí ¿otilé: y los que haya;: sido nom
brados no podrán excusarse de aceptar este eLcargo sino en el caso en 
que podrían hacerlo de lo» empleos públicos, ó cuando hayan desem
peñado alguno de ellos en ios dos af.os anteriores.” Aprobado.

Art. lo. ,,Todas las casas, parrr qu-.as ,conventos ^iglesias,coléelos, 
seminarios, hospicios y demas edificios de habitación se enumerarán por 
sus dueños dentro de dos meses, hac endose ia numeración seguida por 
calles, y no por manzanas, poniendo el nombre de cada una ai fin v -1 
principio de ella, y aun al medio si fuere muy larga; y no haciendosa 
novedad en los pueblos cuyas cuas titán ya numeradas , si de h arrio 
se siguen perjuicios, sobre cuyo particular podran informar lo que 
crean conveniente las ayuntamientos, y resolver las diputaciones pro
vinciales.” A probad o.

Art. 11. n Si formará anualmente un padrón general,en que se 
anotará cada uno de los vecinos con Us personas de su Tamil.a , c-ia- 
dus y dependientes que habitan dentro de su casa ó accesorias de -:n, 
expresando en el asiento sus nombres y apellidos , patria, edad , estsd , 
cíase, oficio ó destino , y tiempo de su residencia en ei pueblo.” Aprobido.

Art. 12. » Se comprenderán ademas en este padrón los conventos,
colegios, hospicios, casas de beneficencia, de reclusión, y de cus.: - 
qu era ot-as comunidades, como tansb-cn las que se ha'.lzn extramuros, 
las de campo, v-nia», ventorrillos y demas rurales déla jurisdiccior. uel 
pueblo, con la misma individualidad que te exige en el articulo ante
rior.” Aprobado.

c\r’Ttio tu.
Dei domicilio : ■ •1...1 i y Ae los faretfortes.

Art. tg. ” La> autor -Ldcs poi ticas ca'darin de que todo español 
tenga domicilio ó víc.r.dad coi.-eidj.” Aprobado.

Art. 14 n í.ns qu: mudaren de dom cilio ó vecindad drberán pre
sentar á la autoridad del gurbio qu; eligier.-n documento qu: arrH te 
su despedida del snt-ricr, y ¡a conducta pública que en él Lavan 1 
vado.” Aprobado.

Art. i¿. « X nnur.a persona podrá via ar sin pasaporte , y en ei se
exprsara «u non.br; y apellido, señas de su persona , ciad , filie, - i-i
cio ú ocupación , y la ñera de los eriales, armas, ca::uag:s , cabnie: _s 
qu: lleva , y adrn.l: se d rice.” Aprobado.

Art. ló •• Estos pasaportes s.r.in impresos, sel ados y uniformes 
en toda U Nicion , seiun el modelo que circulará el Gobierno.

El Sr. Mler.dcz inanif.stó qu: aquí solo debía ponerse una has-, u.- 
jando al arbitrio del Grbi rno el dar un redámenlo pata fijar los t:r- 
tninos en que debían extenderse los pasaportes.

El Sr. Gómez (D. Manuel) cor.t.xt o que constando e! articulo de 
dos partes, la prim’ra qu: todo el mundo h.cíes: uso del pa,apor
te, y la segunda que estes ae extendiesen de un modo uniforme en tc- 
do el reino ; lo pr: 11 tro ya estiba mandad.’ , y lo secundo e a una cosa 
utilísima , á fin d: que no se confundiese al hombre de buena con
ducta con el malhechor.

Et Sr. Aiílon dijo que este artículo era inr.ti , po-que ya esta- 
bi mandado el que los pasaportes fuesen un:fo»míj ; p-ro qu- en su 
opinión en cada pueblo deb an tener esté-, una seña part cu.v-.

E' Sr. Grtn.a B.cerra contestó que Ja cornis ón prc.cntaha *qui 
una base , y de ningún modo trataba de coartar a! G. b croo Is facu'.ad 
de mandar que en los pasaportes se adopt-s. r. tales y cusLs teñas, v q.:e 
por ¡o demas lo que se prevenía en el ¿ti cuio se e.trba haciendo en 
virtud de Real orden de Junio de 1810.

Declarado el punto suficientemeote discutido , quedo aprobado el 
artículo.

Art. 17. » Las autoridades políticas son Us que han de dir los pa
saportes, y no podrán hacerlo sino á personas que ten.sn rr,.•.-!.> ce 
vivir conocido , ba¡o la multa de $00 rs. , s.n prr¡m. o de ia iray.T 
responsabilidad á que haya lugar

Después de una ligera discusión quedo -robado este art .u o.
En sezuida er.tró la diputac on de s .ic.ij d*i Kra: pa a ', > r! se

ñor Domeñas h , como presiden- de e ia,.' ;o que e. \1. .a nb 1 :r; h - 
do con su acostumbrada aUbdiOad . i que hab a cotH.t;-áo cu. toma- 
isa en consideración al decreto qu: se is do gis.
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Continuó la discncion pendiente.

Art. 18. »En la* secretaría* da lea. autoridades política* que den 
lo* paupories deberá quedar copia literal d* cada uno de ello* para que 

. sirva de registro. ” Aprobado-
Se leyó c! art. 19; y después de una ligera discusión convino la 

comisión en retirarlo, y también al ao, para modiftcarlos nuevamente.
Art. ai. » Toda persona que transita sin el pasaporte referido, san 

detenida como sospechosa hasta que justifique tu conducta."
El Sr. Cano impugnó este artículo, manifestando que no podía 

convenir en que porque no se llevase pasaporte en un corto tránsito, 
te detuviese i la persona.

El Sr. López del Bafio contestó que la experiencia había demostra
do que muchas personas saltan de noche de los pueblos i robar, y coa 
otros fines siniestros , por lo que seria muy importante cate articulo.

El Sr. Valdcs (D. Cayetano) sa opuso al artículo, diciendo que 
no debía detenerse á un individuo de un pueblo que teniendo todas sus 
relaciones en aquel contorno podía ir á cualquier pueblo inmediato 
sin necesidad da pasaporte.

El Sr. Scoane manifestó que siempre era bueno que te estableciese 
que todos los que pasasen de un pueblo á otro lo hiciesen con pasa
porte*. y que ademas siendo un vecino de un putblo inmediato el de
tenido, claro es que te la pondría en libertad luego que se examinase 
que no era sospechoso.

El Sr. Ruiz de la Vega*. Si los explicaciones que dan los individuo* 
de la comisión al defender tu dictamen futran con arreglo á la ley, con
vendría desde luego con las qu* se han hecho; pero oanati: *1 señor 
preopinante ha dicho que una persona conocida no será detenida en un 
pueblo, porque los informes de algún vecino del mismo serán suficien
tes á que la autoridad no incomode i aquel que no llevaba pasaporte; 
pero el artículo no expresa esto, lo qu* dice es que tod* persona que 
viaje sin pasaporte será detenida como sospechosa. Este es un preepto 
positivo, y la autoridad debe detener con arreglo á él i los que no lle
ven paiaport*.

El Sr- Bi cerra dijo que la autoridad detendría á lo* que viajasen *¡n 
pasaporte , par* ver si eran sospechosos, y que luego qu* vi*s* qu* no 
lo aran , los pondría en libertad.

Declarado #1 punto suficientemente díteutido, te desaprobó irte ar
tículo , acordándose volviera i la comisión.

Art. as. » En la* provincias litorales y fronterizas tendrán la* au
toridades política* una vigilancia especial, y zelarán con raspéelo á loe 
extrangeros qu* traten de internarte en la Península." Aprobado.

Art. ag. • En *1 primer pueblo que toque algún extrangero te pre
sentará al gefe político, si lo hubiese en el mismo pueb'o, y en tu 
defecto á alguno de los alcaldes: se examinará cuidadoram nti el pa
saporta que se ha de recoger, como el motivo y objeto del viage, 
para conceder nuevo pasaporte con la drbida seguridad.

Después de una ligera discusión, re acordó que volviese este artícu
lo i 1a comisión, y también *1 14 por la relación que tenía con él.

Arr. *5. » Si algún extrangero te presentase sin pasaporte será de
tenido, y se dará parte circunstanciado al gefe político, esperando su 
resolución para facilitarle el pasaporte. Lo mismo te egecutatá aun
que traiga este documento, ti el alcalde á quien sa presente tuviese 
mot.vos fondados de desconfianza ó sospeche.

. El Sr. I.turiz dijo qu* por este artículo podía detenerse á un ex- 
trangero que viniese á buscar asilo enFspaBa,lo cual no debía hace***.

El Sr. Saavedra apoyó !o que había manifestado el Sr. Isturiz ; y 
habiéndose suprimido por la comisión la* palabra* serán detenidos, que
dó probado.

Art. a6. » Les gefrs políticos procederán an estos asuntos con la 
circunspección y prudencia que exigen: pasarán avisos á los de las pro
vincias á que se dirijan los extrangeros , con la* observaciones que 
le rcurran, y lo pondrán en noticia del Gobierno cuando el cato lo 
requiera por alguna circunstancia particular ” Aprobado.

Art. 27. n El Gobierno comunicará á los gefes políticos las órde
nes é instrucciones qua estime convenientes, ademas de lo que queda 
prevenido en cuanto á la internación de loa extrangeros, según lo exi
ja la seguridad del Estado, y cor.form* i lo que sa egecut* con los as- 
pañoles en las potencias de que sean súbditos los extrangeros.

Quedó aprobada la primsra parto hasta la palabra Estado, y des
aprobado lo restante.

Se suspendió esta discusión, y se procedió i la lectura del tít. 8.* 
de las ordenanzas del egirdto.

El Sr. presidente dijo que mañana aa continuarían las discusiones 
pendientes del reglamento de policía y ordenanzas del ejército, y se 
levantó la sesión á las tres y cuarto.

Primer distrito militar, ( Madrid.) Sin novedad.
Sírtimo distrito militar. (Barcelona.) Ayer publicamos parte de lat 

not'Cias que recibimos por los periódicos de este distrito, y hoy deja
mos arriba publicado lo mas esencial del parte del general Milans so
bre una acción , ya anteriormente anunciada, pero no circunstanciada. 
Tos negocios de Cataluña van tomando tal aspecto,qua debemos pro
meternos que muy en breve ae tranquilicen aquellos paites. Lis medi
das tomadas por el general Mina , *1 zelo con qu* le auxilian sus subal
ternos , el valor y patriotismo de la tropa y milicias de todas clases, el 
egeirplo que van dando las autoridades de su zalo, vigilancia y deseo 
eticas da contribuir por cuantos medios rstan á su alcance al exterminio 
de lo. t.Kciosns , el entutiamo con que ios buenos habitantes sa ofrecen 
* hactr sacrificios en favor de la justa causa, losegomplos de Cistel- 
foil'i, H- til aguer, de Tora ócc , lodo este conjunto de circunstmic as 
ii4.ri p-ofocido ya muy saludables efectos, y nos prometen otros aun mas

felieta. En *1 núm. anterior hicimoe vér las intencione* da lo* habitam*. 
de Urgel, y es creíble lo que de ello* te die*, y muy probable que ace t. 
cándot* nuestras tropas i aquella ciudad, la abandone la llamada regen
cia , y qua haya muy pocos qua aa arriesguen á encerrarte en lo* fo.*rtc, 
para ter al fin víctimas da tu tem*ridad._Par*c# qua aa habían escapa, 
do del convento de capuchinos de Sarria ai frailes, incluso* los prela
do*. Un periódico da Barcelona dice haberte secularizado en ocho dias 
loa religiosos siguientes: agustinos calzados 7; carmelita* a; m;rcena
nos id y 7 lagos; mínimo* $ y 3 legos; servitas ■ 5 y a lagos; donti. 
juco* * 1 y 5 legos; trinitarios uno._En una causa de conspiración for
mada contra chutos individuo*, te hallaban comprendidos Fr. Mar uno 
da Villasaca, Fr. Policarpo da Sabadell, Fr. Felió María de Mataré, 
Fr. Bruno de la Nou, Fr. Francisco da Barcelona, Fr. Domingo d: 
Sabadell, Fr. Antonio Sabadell, Fr. Gervasio de Villanuava, y le¡ 
lago* Fr. Joaquín de Sitgsa y Fr- J-iim# de Vich; pero estos indivi. 
dúos, sustanciada y finalizada la cauta, han» sido declarados lncc*nt« j 
mandados poner en libertad, sin que tato les perjudique en su buen; 
opinión.

Creemos digno de publicarse lo que con este motivo dice el fiscal 
*1 Sr. gefe político : » Lejos de mí aquella tiránica idea de general ¡«r 
el terror antre las comunidades. K1 amor á la patria solo, y no la 
apariencias de una conjuración general, han guiado mis patos en la di
rección del espinoso caigo de fiscsl.......Al dictar este auto de indem
nización ( añade ) á fi.or da Jos inocentes, sometiéndome espontánea
mente á la imperiosa voz de la ley , goza mi alma d: un placer infi
nitamente mas puro qu* el que pueden proJucirm* las mayores recom
ponías da mi larga carrera y asiduos trabajos , y ¡ojalá que descubriese 
an todos los acusados otros tantos inocentes an lugar de las ocultes j 
tortuosa* raíces de una conspiración , que por nuestra desgracia b» tris- 
formado i los hombret da la facción en monstruos dedicados á devo
rar la patria qua las dio *1 ter 1"

La tercera lista da la comisión encargada de la auscripcion á capo
ta* para el agército presenta ya 541 y 37,9*1 ri—Kn el convento d« 
S. Francisca d* Asís s# descubrió el die 9 la prisión de un religioso, 
el P. Pufo , qua estaba cncatcelado de afio y medio á esta parte por bu 
miemos frailes. Causa horror la pintura qu* hacan los periódicos tobo 
aata particular._El dia 9 , dice un periodista , entraron en Barcelor.r 
18 capuchinos da la villa da Arenyi , conducidos por los milicianos. 
También había llegado preea i aquella capital el P. guardián de Sao 
Francisco de Tarragona.__El batallón de la milicia activa de Murcu 
había pasado por Barcelona ditigiéudosa á reforzar la división da g;- 
naral Milán*. Pudiendo asta ohrar an *1 Ampurdan, te acabaría pronto 
con los faoc¡otot~_Hin llagado caitas particulares de Cataluña, en 
que sa no* dan las mas halagüefia* esperanza* de prontos y felices re
mirados da las operaciones militare* an aquel país y da la pacificación 
da los pueblos. Ya dicen qua *1 general Mina a* hallaba i hora y me
dia da la Sao da Urgel, y se creía que no encontraría resistencia. Oja- 
lá qu* asi suceda : la justa causa y la humanidad ganarán mucho ea 
alio. La principal noticia del séptimo distrito as qu* va mejorando mu
chísimo al espíritu público, *1 cual a* la principal columna da la liber
tad y de la felicidad de la patria.

ffovtno distrito militar. (Granada.) Sin novedad. El Platón nade 
da particular publica. La Vitara, ai ha salido i iuz , no la hemos re
cibido.

Octavo distrito militar, (Valencia.) Por nn parte dado por el co
mandanta Serrano desda S. Marro *1 ay da Octubre al comandan!; 
general del octavo distrito te sabe qu* la acción del i¡ fue mas favo
rable da lo que te creía. Al enterrar los cadivcret aseguran h.b-r co
nocido al primer cabecilla Miralle* y al eegundo Febrrr, y ad.mu 
del número de muertos que se citaba en el parte, t n a aviso de preste- 
tuse en los pueblos varios heridos de gravedad. Había murrto de nn 
heridas en Alcalá el cabecilla Guillermo Chcrta._A las nueve da le 
mañana del 26 tuvieron loa facciosos la osadía de atacar al destacamen
to que guarnecía «1 putblo da Ulldecona. Lat bizattaa tropas constitu
cional** los rechazaron al momento , ain embargo d* qua las fuarzas di 
loe enemigos eran muy superior** , y tuvieron cinco heridos , sin qu:
por nuestra parte haya habido la manor desgracia.__Por t >dos lados
triunfan la* arma* de la patria__ Kn la acción del 2 ¡ murieron 76 fac-
•¡otos, y sa cogieron muchas armas, municiones &c.

Décimo distrito militar. (Sevilla.) Sin novedad. El Mensajero ie 
Sevilla no publica cosa alguna particular. El Redactor general Ae Cá
diz ¡tuerta varias noticias da Buenos-Air**, qua no son da 1* mayor im
portancia ; y en artículo da Gibraitar 11 de Noviembre se citan noti
cias de Lima de 11 da Junio, confirmando la derrota da la* rebeldes 
por las armas españolas al mando del b'atrro Cánteme. Perece que l> 
división derrotada no era como aa ha dicho da *8 hombree, sino de 
(d, y que solamente escaparon con vida unos ■ jo oficíale* y soldad.*; 
y que a* debía esta victoria al mencionado Canterac con do* escuadrones 
da la guardia y S. Cilios y cuatro compafiías de preferencia da grans- 
daro» y cazadoras , pues *1 resto de la división espadóla no entró en ac
ción. El agército leal sa hallaba á lat puertas da Lima , dominando «1 
país. Cochran* tanta orden da los gobernantes de Chile para apoderarse 
de S. Martin y da Monteagudo; y si no pudiese, para qu* pocuras* • 
lo menos reengar los soldados da Chile que aun conservaba aquel, J 
llevárselos dejándole tolo. El 11 de Mayo bahía salido de Limi pir> 
Eutopa la fragata Laura, en la qu* viene I* familia de Calvo y la da 
Perez. Le Mercurio, qu* trae eettt noticias, hab a salido de Jane.ro si 
1 a de Setiembre.

El Diario mercantil de Cádiz publica un avito del Sr. yete poKt co 
desmintiendo la noticia dada por el D arío •a iii.mo de <¡’.v el medi
co de Algüt había curado al face,es# Zudivar, puse rn Algas ni -baf



médico i tú cirujano, ni botica &c. El mismo periodista dice vagamente 
haber llagado i Portugal un buque con ia noticia de haber sido muer» 
lo el llamado Emperador de Mepco Itúrbide , y haberse unido todos 
los habitantes de aquel vasto imperio para volver á su centro, reu
niéndose á España---- El periódico La Constitución y las Leyes se ex
tiende largamente hablando del célebre ft.ousseau._El Gorro no con
tiene cosa particular___El Diario Gaditano , que ya se publica en rae*
dio pliego, dice: » Las últimas noticias de los facciosos son haber en
trado en la madrugada del 11 en la villa de Ubrique, y haberse lleva
do de sus alojamientos les 15 hombres de un destacamento que sa ha
llaba aüi, cuyo espitan habían cogido la tarde antes cazando en el cam
po, y le precisaron después i que ios acompañara al pueblo, y les ense
cara la casa de los soldados. U pueblo parece que hizo alguna resisten
cia, y aun mataron á un faccioso, de cuyas resultas sacaron los presos 
de la cárcel en número de 1 2 , y se marcharon con ellos, quitaron la 
lápida , ¿ impusieron una contribución, sin que se sepa lo que hayan 
hecho con la tropa y cap.tan del destacamento. Actualmente hay fu.r- 
za suficiente en su persecución , y se espera con fundamento que sea 
en breve destruido.”
_Tenemos noticias de Bayona del día to: continuaban llegando per
trechos militares, y se esperaban mas. La primera división del cuerpo 
de observación de los Pirineos, al mando del teniente general conde de 
Antichamp, se compone de tres brigadas: primera , i las órdenes del 
mariscal de campo vizconde Valin, compuesta de los regimientes de 
cazadores de á ciba'to del Mosa y del Moriban , del y.° rrg.miento de 
infantería ligera , y de una compañía de artilteiía de a caballo: »e*un-
da, al mando del vizconde de bt. lliíaire, compuesta de ios regimien
tos 13 y 18 di línea; y i ia que se a¿regari una bat-ria de artillería de 
á pie : terc*ra, al mando del mariscal de campo vizconde B-rtier de 
Sauvigny, compu*sta de ios T-vimi'ntos 37 y 38 de línea , con una bi- 
t-ra de a.tilieria d- á pie Tambi.n se agregarán zapadores a esta divi
sión , y cuyo número, según d era, será de lias homhres_El da 1 o te 
le notificó ord-n a Huma para que int-rnara hac a Burdeos; y ro no 
se sab a de c rrto si e-ta r solución r* ef cío de rntr-gc*, ó dn deseo 
del momo de salir de tantos embonos. E.'u*a se v >a ahur-ido y aco
tado por una mu litud d- pr t-ndientes, y perdida ia paciencia, habrá 
querido t'chir -1 cuerpo fuera.

No pueden menos de leerte con asombro varios párrafos -n los perió
dicos francés?': en ellos y «n artículo d- Bayona , que es una ciudad da 
franca, se hab a con la mayor desv.-rgü nza de ex'lir en .njuetUt c!u-
cl. i t una junta superior contvarfloluc'onaria Jr españ les ; de ios re
cursos que a 1 It encu-ntran los facciosos; He la acogda que se les hace 
por algunos empleados públicos; de la facilidad ern que a'li se repo
nen de sus pérdidas ; de su continua entrada y salida s n observarse les- 
pecto de ellos las leyes de policía; de riage» que los cabecillas hacen 
i París como rn busca de prot.ee on y de auxilios; en fin , según ha
bón los periodistas franceses, no parece sino que Bayona es una ciu
dad libre e independiente del Gobierno francés , una c;udal señalad* 
como punto céntrico para los facciosos españoles , i fin que d sde allí, 
como cuartel general de todos sus llamados cuarteles gcn.ra'es , puedan 
intrigar y hacer cuan!^ sea pos ble para tbmsutar y sostener en su pa
tria uní ruerra i mu bi y -x-crable.
__ T.ot fondos españoles cr in los mas buscados en L'ndres el d a 5.

ICuticias extranjeras. En Verona hay una compañía de banquero* 
especuladores.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vu por la gracia d- Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey do tas Kspañas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: Que lasCcrtes extraordinarias han decreta
do lo siguí; Rte :» Las Cortes extraordinarias, habiendo examinado la 
propuesta de ó. M sobre la conducta que haya de observarse con los 
facciosos aprehendidos y que se aprehendan en lo sucesivo , lian aproba
do lo siguiente :Ait i.' Los facciosos aprehendidos, y que se aprehen
dan en lo sucesivo, pertenecientes s ras clases que comprendan los artí
culos 1 0 y 1." dei decreto de las Cortes de 1 5 de Mayo de 1 ti : 1, serrn
Juzgados ion arreglo á las leyes. Art. 2. Los que ir.du tartos una vez hu- 
lieseo reincidido en el mismo crimen de conspiración , =>: por otras cir

cunstancias no mereciesen mayor pena,serán destinados alas provincias 
de Uítiamar á disposición de ios comandantas generales , que les darán el 
destino conveniente, y ba o la vigilancia de las autoridades por el espa
cio de 10 años. Art. 3.0 Los que voluntariamente hubiesen tomado 
partido con los faccioso,, si no estuvieren comprendidos en los dos ar
tículos anteriores, serán destinados por seis años á las provine as d. Ul
tramar á disposición de los comandantes vencíales, que .os destinaren á 
los cuerpos mil.tares cstabl-cidos en ellas;.y no siendo út.les para las ar
mas , les darán otro destino en que putdiir serio. Art. 4.'' Todos los no 
comprendidos en los art culos anteriores que no hayan vuelto á -us ca
sas ant-.s de la publicacr n de este decreto , en virtud del indulto que 
hasta ahora se h.iv 1 contal it.), sema destinados al ejercito en los pun
tos que señale ei Gobierno, pnd.crido igua-ni nte de t oarse al seivicio 
de la armada racional por el prnvpo que el mismo Gobierno juzgue 
conveniente. A: 1. ' l oe que en ivtoí dei articulo anttr.or se dest non
•I egercito -etv,. 1.1 proís ucu.M nv-'.ie potó .ños en descuento del cupo 
que para el reemplazo extra ird nar. ’ d-t ni'smo eyeicito últimamente 
decretado corres-sonda a ios pu b'.>-que se han drf-r.d ido d- los fac-tosor, 
y á ios que se lian aprestad - y pu--r > -n eecon ios m dios para delen- 
derse de aquellos. An. O. 1 l.c - , : 1. 1 :,nUs generales de us r* speul vs* 
provincia- n qu* se litio a-r u-r. 1 !•■ .» aprenendan los rnenclonaeos 
face soma bartula* eUs.a.aeiciio de ios anteriores articulo», procediendo

r -1 3
breve y romanamente Madrid r 1 d; Noviembre de 1 82 a =H! duq/* czl 
Parque Castrilio , pres!d'rr-*.c=\íart n '-«'rano, dipute do seer-ta:*. — \5a. 
z.ano Moreno, diputado secret„ru —Por tentó imcba:*; i tedos los 
tribunales, justicias, gefes, p* h : r .-.adores y demas autoridades , as: ci
viles como militares y ec!«;sst*ras, de cualquier* clase y d.gr.fd-d , qu* 
guarden y hagan guardar, cumplir yegecuar el pres*ertí~decr-t*. en 
todas sus partes. Tendreislo -ntendiáo para su c.aipl.ir.i.r.m, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.=R;.br:caC'; de la Real ma- 
no.mtn Palacio á 1; Noviembre de 1821 zrA i). M.zuíl Lepra da 
Batos.”

Por un efecto de casualidad no ha llegado ai Gobierno hasta hoy el 
parte siguiente:

n Ejercito de operaciones del séptimo distrito tniíitar.sFxcelentísí- 
mo Sr.: Entre 11 y 12 de ‘1 mañ.ra de hoy us arma, na. - rale, r.aa 
tenido la satisfacción de ver ticir. . ar las b-nd^ras r.s ia -„tr a en - :a 
ciudad , considerada hasta este ni;.mentó como odo d» ir.- p'incip».,, 
baluartes del poder liberticida. 1 en.a tí spu. to lo nece ar o para dai 
principio esta nocue a tos trábalos de vi.o, y ya a-s;le >a. o.ho d: a 
mañana se estaba echando un yj -me da c-baLe •; s sobre -i r jre , cuan • 
do recibí aviso de la Miida de estos ecbaíb-, , que in;u ahora 11 se 
han atrevido á sostener ia v-sta dr estas v .. i.t^s tro es. íien o. ¡ano 
su artillería, municiones ) vi veris , arro;ando a r.o m..c,i*> trmt. , y 
en el ho-pitai han quedado su- rn.crnnos y hrr do>. k,¿- ucw -s un 
resultado necesario ae ia -.i.uNli.c .-.won que est s ■ ; n.c r._ biuO
en el pu b o de Cisl i.ío.iir. A ¡a. y y :n .1.a da a m -rrsa a; .:.•*,a tu
ve rot u:a d; osla faca , e inm d.a:»mcr.t: d.spu-e se r-c-. . . a 
Ciudad, y que lacib.-l eríaios per-izu ese en su ,:u ta, .u .ji.ep.r a J.- 
fi.ultad d-t pa-o dei r.o y la es.a’» >: '¡! de ia montaña • , c ¡rn,- >i- 
bic íes pueda d»r aicsr.ee; sin emba-y si esta mtdida ofre.iese a ¿ua 
riscli.’do ¡o yarlic-pare a V. Ic. , as. c ¡tr.o de lo, tf.ct-.'s encontrado* 
en este p'azi', cuva roí: cía aun r.o h' yod da recoe.-r , para que se sír
va elev .io á conocimiento de S- M. D os guarde á V. E mucrio* 
años. Criarte' ’ i.eral de Biiaguer 3 de Noviembre de 13 2 i.ssEv;- en- 
tísímo .v -c. ra; c.s.-o Fs,ce y M na = Excmo. Sr. secretario de Esta
do y ..1 D.spa.ño de la Gu.rra.”

•> F\ctio. fr. U.r ier.dn ya dado pirle á V. E. por mi oficio, es- 
ce i; c-i i. I d.: c , de tod*. .0 r-at.ro á ia entrada en
a je .ir. udad , y t'.t, - - c. -ti.s qi.t qucda’.ia to". .ndo de acuerdo con el 
gef-: p '.it cu r.i 1.1 y --- n- a, rae r-.;a s. mciuir á V. E. it adjunta 
reiac on de Ir-s de boca y gorrra c- z se hiv. hallado en ¡a
misma, y m;nlfe:t.-.r'e que en ¡a noel,; m. n...p; • d a qe-dábr ;n,t la
do el aycr.t*..ni-ctn ;nr.s:it-jr—“ei , as. cvt.j en !a ma‘ -,pa sizumsts un 
cm-s *j.» lie ¿n-rri ó t-ijunri m.littr^qu.* i i.v ,3d v dúos -•-*
lab.an hui.l.) d. i a .iuciad, y da.m> ccmplrcadcs en la face un
que e,toy encargado ce ; c'cspu.s de lo cuai , y de h ib*r de,ido
allí la compete t ¿iiir.ncon , detír.a se salir ccn e! objeto de da- al
cance a los face' >-s. .Noticioso ¿ este fin deque estos eo número 
como de 400 se bailaban en Artesa del Segrí , m- dirigí hccii este pue- 
bloel día 6 , siendo hora como de .as 11 dei d, A as cinco y mcd.a de 
la tarde di vista i el , y con electo ' bserve que sobre una altura muy 
escárpa la, a ia izquierda del ni sm. , y en que todavía se consrrvan 
restos de torreones antiguos, est iban s.t..ados como unos 300 face osos.

•» El comancan re Garra se hab.i adrhmtadj toman to azu-os 
mique etcs que en esio, J rs se ha.n agr:gido a os de Carrsrala , y 
que por no estar todavía uniforma van v-,t.d.<» al uso d-¡ país. 
Luego que seencoa;..* coa ¡as arrirz>das rn.-m.gas correspondió ¿ 
Sus voc-'S en term nos de hj- ri.-, cr.er que ría siras 1 opas p-rtrn-c;aa 
al cab cu.a bar :n de Eróle- , r pe- ir.u.ii!*; .1 march > nac a ei pue
blo con aVun.'S de los mi.-MU :e.: .- .[ando estos a ¡os de ,t al
tura para q,.e no h c:e>cr. ¡u . o 1.) • es'.:' :r. lo iiegn Garr.a i-vita el 
pu b.o , del que bajaron algun >s de a ;.-: o- , -n qu.---> estaba ra
biando, mientras yo m: acercaoa c.n li do .• on por dó' o de ta al
tura, s.n que ios que la dominaban nos dispar,sr : un tiro, l’e o cuan
do ya el bata Ion de Hostalrich , que h bi- hecho ade actar , se baña
ba a quemaropa de los taccios is, y cuando p.r d i part- ¿.'eocimoi 
que a la vista de las demás ir pas em; nibt a insinuarse la dc»c. n- 
fcanza en eilos , se rompiu e! físico reo.ntir.am nte per ru stra parte, 
con tal sorpresa de !r.s enemigos , y tan bu n éxito sobre . o> , c ue ea 
u:i momento de--perecí-ron de su pos c on, precipitándose per aquella* 
«ierras con ia mqor contusión v e-pi~.;o.

•> Nusstias it. pas ¡o, ¡i.i-y ui.r :i en toéis direcc'nn *s: y «í !• 
entrada de la r. c ;e no r.c> ío hu! -> impedido , su pe*c di hubie
ra sido mucho miyor que ii de 1: muerto,, a que .ode poco 
mas ó menos , s-gun di-pucs se ha resonec do. h i tenvr de que los fic
ciosos dcsciib. sen -u <q. s.cac.on a l*s d- r.itear cuteren; .'.*, te ¡1 ti
tula , y nos caus sen el .l.ño que p-el.e. - des je eli>, ha sido causa da 
qit- ito qvredasrn t : - en nuestro pode: , ' v.icr.do Compi-13 una ¡orna
da , en qae s.-io ii , ...n do ia pe* t ua o. - e.;L:«lios mo ::os 3 ¡oe 
vrd.narsza, de G-: .a Josct J ueí.’z v j-i:í i-tro ¿ei r g.-n rnto del 
luíante , quienes ia har vengado u.cn , .u.taiKio en seguid- vuar.do me
nos ir.s U.c o-os cada un •.

- lian quedado en nutsiro poder las tres de Pu*rra v -.-.ucha
parte del ar.ñámenlo , que lirsc in para hu r , a n.p.-e,:r.-i. f‘l co
mandante G -rr. a a nii- da las -..ia-a- r-rJcr.aneas me n* er.da .1 su 
ay udante L>. Joaquín Aragón , al esp ían de .« cornpañ a :• n q.o. letc* 
de Cámaia>a D. Ar.te.i-e brceo r.l, il sirc r.to l ‘ de ia r- -o-a 
c seo l’*dro! , -obten ente de les! o. ' P. J -el' , : o . t. .. r’l 
p.ana ni 'i -r 1> v.-me Aiu'ie , -a *0 a n o : r; . :*l ■ > a rr. 1-
nu O. 1 , ¡o*. ■ ti. , ' ii ■. " e a- su' s . a s . ,‘v 1 f
Jié*!l i-«— a , y ... . S ; .0..S. .. , . a , j _.n J ir.; r.c a y Y:..ti#



Sangro», todo» de caballería del Infante, que dice ae portaron brillan
temente, como ea cieno , y me consta por haberlo visto jo mismo dea- 
da la referida altura á qua desde luego mi dirigí.

» Aquella noche hice descanso en Artesa del Sagra; y como tengo da
dos á V. E. avisos separados' de loa movimientos de ayer y hoy, excuso 
mayores explicaciones, contentándome con repetir que cuando ayer á 
las once de la mañana llegué i Villanova de Meya, distante cuatro 
horas de dicho pueblo, hacia tres no mas que ios facciosos habían sali
do ¡ y cuando hoy 4 las tres de la tarde he llegado 4 este pueblo, qua 
dista cinco horas de aquel, me encuentro con que también lo han 
abandonado al amanecer. Me propongo no dejarlos descansar un punto 
hasta batirlo» ó dispersarlos, según y de la manera que lat circunstan
cias me lo bagan creer mas acertado. Entre tanto debo hacer presente 4 
V. E. que prescindiendo de algunas gentes visibles que 4 mi tienda 4 
esta villa encuentro que se han huido con los facciosos, lo han hecho 
también el ayuntamiento y todos los canónigos, prueba convincente 
de sn adhesión á ellos, ó del temor que deben tener por complicidad 
en sus crímenes. Estoy pues tomando las informaciones y conocimien
tos necesarios pare proceder 4 lo que convenga; y del resultado daré 
aviso á V. E. pera el debido conocimiento de S. M., 4 cuya superior 
noticia espero se sirva elevar cuanto dejo referido. Dios guarde 4 V. E. 
muchos ellos. Cuartel general de Fons 8 de Noviembre de i8aa.= 
Excmo. Sr—Francisco Etpoz y Mina-ssExcmo. Sr. secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra.”

CREDITO

Peletcion de loj efectos pertenecientes á artillería que se kan encanten* 
do en Salaguer , según aviso psuado por el subteniente de arti
llería D. Juan Basco.

Batería Jel Juego de Pelota.
Un callón de hierro del calibre de 4 itf , tres cufias, díer espeques, 

dos escobillen** , cuatro atacadores , una cuchara , un sacatrapos , un 
botafuegos, treinta varas de cuerda-mecha, un chifle con pólvora, 
siete cartuchos de metralla , ciento treinta y ocho bala» de cañón de 
diverso» calibres.

Batería del Castillo.
Una piexa de hierro del calibre de 4 16 cargada, cuatro cutías, seis 

espeques, una cuchare, un atacador, un escobillón , dos punzones, un 
chifle , dos botafuegos, dos cubicheUs, cincuenta y seis balas de ca
ñón de diversos calibres , una espuerta de metralla, cinco cajones de 
cartuchos pera fusilería, cinco ídem para cañón , dos barriles de car
tuchería para fusil, seis idem para cañón , dos sacos de pólvora , ocho 
frascos de metralla , doe espuertas de piedras de chispa , trece varas de 
cuerda-meche.

Artículos de víveres.
Cebada, sesenta cuarteras, habas cuatro id., harina siete id., pan 

cocido ciento veinte raciones. Cuartel general 4e Pon» á 8 de Noviem
bre de i8ar.=Espoz y Mina.

PUBLICO.

Sitado de la liquidación de la deuda pública.

Documentos de deuda con interes liquidados.
384.109.600.. . 14 De líbre disposición.

70.745,947... 32 Vitalicia.
175.887,058... 28 De manos muertas*
108.477.286.. . 21 Inscripciones.
11.031,957... 2i£ Recompensas. 
a3,73?»^91— 3*1 Juros.

773*987»443— *3
1540.478,494... 4 Vales nacionales.
3314.46 5,937... 17 Total deuda con ínteres, según e) lib. mayor. 

Documentos con ínteres cancelados.

Documentos de deuda sin ínteres Bquidados.

1621.563,081... 7 Deuda general.
73.416,229... 8 Capitalizaciones.

35 5,661... 4f Sobrantes de vales.

1695.334,971— 19! Anotándose en el libro mayor.

16.577,818 • a* 2 Anotándose en los auxiliares.
1711.912,789... 2if Total deuda sin ínteres liquidada-'

Documentos sin interes cancelados.

20.878,805 »• | De libre disposición.
18.224.907.. . 25 Inscripciones.

1.228.728.. . 317 Juros.
1.860,077— 5 Vitalicios.

64.869.854.. . 26| Vales nacionales.
1.985.855.. . 29 Vitalicios caducados.

109.048,229... i;f Deuda cancelada con jateres.
Documentos con ínteres liquidándose.

717.146.301.. . 4 En la contaduría de consolidación.
7.398.726.. . 15 En idem de amortización eclesiástica.

156.584,512.» 1 En la contaduría «le reconocimiento.
1021.207.638.. . 33 En la de juros.
1902.337.178.. . 19

Deuda con ínteres en relaciones.
268.857,884». 15 Según el estado anterior.

72.551,403». 24J En nuevas relaciones recibidas

341.409.288.. . 5;
Recapitulación.

2314-465,937 •ts I 7 Deuda liquidada y reconocida. 
109.048,229.» t 5 i Deuda cancelada.

2205.417.708.. . jí Líquido de la deuda liquidada.
1902.337.178.. . 19 Documentos sin liquidar.
341.409,288... 5¿ Deuda en relaciones.

4449.164,17a... 26 Deuda total con interes.

Madrid t.° de Noviembre di

El Rey se ha servido conceder la gran cruz de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica al teniente general D. Josef de Laserne, 
capitán general y pí político superior del Perú, y ai coronel de in
fantería msrques de Vallehombroso; y Is de comendador de ia m ima 
orden a< coronl de la misma arma D. Gerónimo Vasdés. También »e 
ha servido s. M. nombrar mariscal de campo He lo» egércitos naciona
les al brigadier L>. Jos-f de Cantease , que cgerce el cargo «le general en 
gefe del egérc.to del Perú.

341.810,188... 14 Deuda general 
12.022,786.» i| Capitalizaciones.

353.832,974.» 15! Deuda «ancelada sin ínteres.
Documentos sin interes liquidándose.

280.160,516.» Reclamaciones francesas en consolidación.
21.443,281... 26 Documentos en reconocimiento.
4.903,840.» Idem en recaudación y ventas.

171.138.689.. . 14 Idem en juros.
477*646.327». 6

Deuda sin ínteres en relaciones.
332.365,715.» 32 Según el estado anterior.
384.540,553». 20 En nuevas relaciones recibidas.
716.906,269». 18

Recapitulación.
17n.912.789 **• 21 ¿ Deuda liquidada y reconocida.
353.832.974.. . 15Deuda cancelada.

1358.079,815». 6 Líquido de la deuda liquidada.
477.646.327.. . 6 Documentos sin liquidar.
716.906.269.. . 18 Deuda en relaciones.

2552.632,411... 30 Deuda total sin ínteres.
1822.

ANUNCIOS.
D. Antonio Fr anser i, director del monta pío «la médicos y boti

carios «le esta corte, hace saber qua siendo pasado al término da ua 
mes, que se señaló para qua las viuda* y h&crfano* da lea facultativo* 
de ambas clases que aa considerasen con derecho al monta sa presenta
sen al aecreUffo del mismo D. Martin Carnicero con los documento* 
que lo acreditasen ¡ se ha acordado citar y emplazar 4 lo* qu* asm a* 
ae hayan presentado, 4 fin da que lo verifiquen dentro da se dias,con
tados desde esta ficha, que por segundo término se les señala» ea inte
ligencia que de no hacerlo les pararé al perjuicio qu* haya lugar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


